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Auto de sustanciación número 753 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES         

       Manizales, cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente de 

Bancolombia, en el cual informa que la cuenta de ahorros No. 

0428667414 a nombre del demandado, corresponde a una 

cuenta de nómina y se tuvo presente la excepción indicada 

para este tipo de productos financieros, al proceso EJECUTIVO 

POR ALIMENTOS, promovido por el menor A.C.S. representado por 

STEFANY SALAZAR OROZCO, a través de estudiante de derecho, 

en contra de JUAN ALEJANDRO CARDONA LOAIZA, para 

conocimiento de las partes. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

  

              
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  
 

Oecp.   

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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